
ACUERDO ]to.254

"Por medio del cual se hacen precisiones cartográficas en er DRMI serrania de losyariguíes y se dictan otras d¡spos¡c¡ones.,,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAS EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIOilALES, LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

COI{SIDERAT{DO:

Que mediante Acuerdo 00007 de 16 de Mayo de 2oos, el consejo Directivo de la
corporación Autónoma Regional de santandei - cAS, declara y atiniera el Distrito de
Manejo Integrado de ros Recueos Náurares Renovabres (DMr) de ra senanía de los
Yariguíes, en los Municipios de Barancabermeja, san Vicente de chucurí, Beiuria,
contratación, el carmen de chucurí, Garán, er Haio, parmar, s¡macota, vetez, apaoca,
santa Helena del opón, chima, Guacamayo, Aguada, La paz, Landázuri, cimitana,
Bolívar y El Peñón, del Depártamento de santander, con un área de 374.42s has. .

Que medianle Acuerdo No. 00043 de 30 de Mayo de 2006, el consejo Direci¡vo de ta
corporación Autónoma Regional de santander - cAs, modmca los linderos del Distrito oe
Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables (DMl) serranía de los yariguíes
y ajusta el área del distrito a g99.S0g has.

Que con acuerdo No- 096 de 30 de oclubre de 2oog, se modifica parcialmente el Acuerdo
No. 00007-2005 así:

Artlculo primero: modificar el artículo tercero der acuerdo No. oooz-os, en ro
relacionado con el límile interno del DMl, que excluye los territor¡os declaraáos por
el sistema de Parques Nacionales Naturales y con el área del DMI - senanía de
los Yariguíes, que corresponde a 374425 Ha. según elAcuerdo 00007_OS.

Articulo segundo: Ad¡cionar al DMI - serranía de los yariguíes las 19774 ha.
Exclu¡das del área del parque Nacional Natural 'serranía de los yariguíes", según
resolución 063/08 proferida por el Min¡sterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial. El área total del DMI será de 394.199 Ha.

Que de la revisión del acuerdo 096-0g, sé concluye que no se tiene en cuenta ra
modificación de linderos y la ampliación de la zonificación concertada med¡ante Acuerdo
043-06 y, por el contrario, se retoma la superficie de 374.42s ha del Acuerdo oo7-os y sefe adiciona 19.774 Ha excluidas del pNN seranía de los yar¡guíes mediánte
Resoluciones 603 de 2005 y 637 de 2008, para un total de 394.199 Ha.

Que a través de acuerdo No. 180 de 16 de Junio de 201 I , se homologa la denom¡nac¡ón
de un área proteg¡da declarada mediante Acuerdo No. 00007-os y sá establece que et
área del Distrito Regional de Manejo de la serranía de los yariguies es de 419.22d has,
teniendo en cuente la sumatoria del área definida en el acuerdo 0004$06 de 399.503 ha
y €Lgrea excluida del Parque Nacional Natural serranÍa de los yariguíes equivalente a
19.774 ha., para un total de 419.227 ha, la cual, luego de un proceso de migración del
s¡stema de referencia de Bogotá a Magna sirgas se precisa en un área de 419.22s ha.
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cAsDescripción Valor

Acuerdo 043-06 399.503 ha

Area excluida PNN Senanía de los Yariouíes 19.774 ha

Total Acuerdo 180-06 419.277 Ha

Migración al Sistema de Referencia Magna Sirgas 419.225 Ha

Que en el artÍculo cuarto del citado acuerdo se establece que "Los usos y las
consecuentes actividades dentro del DISTRITO REGIONAL DE MANEJO DE
LASERRANIA DE LOS YARIGUIES serán regutados en el Ptan de manejo y deberán
ceñ¡rse a las siguientes definiciones:

a) Usos de preservación: Comprenden todas aquellas actividades de protecc¡ón,
regulación, ordenamiento y control y vigilancia, d¡rigidas al manten¡miento de los atributos,
composición, estructura y función de la biodiversidad, evitando al máximo la intervención
humana y sus efec'tos.

b) Usos de restauración: Comprenden iodas las act¡vidades de recuperación y
rehabilitación de ecosistemas; manejo, repoblación, reintroducción o trasplante de
especies y enriquecimiento y manejo de hábitats, d¡rig¡das a recuperar los atributos de la
biodiversidad.

c) usos de conocimiento: comprenden todas las activ¡dades de investigación, monitoreo
o educación ambiental que aumentan la información, el conocimiento, el intercamb¡o cte
saberes, la sens¡b¡l¡dad y conciencia frente a temas ambientales y la comprensión de los
valores y func¡ones naturales, sociales y culturales de la biodiversidad.

d) De uso sostenible: comprenden todas las actividades de producción, extracc¡ón,
construcc¡ón, adecuación o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el
aprovechamiento sosten¡ble de la biod¡versidad, así como las actividades agrícolas,
ganaderas, m¡neras, forestales, industriales y los proyectos de desarrollo y habitacionales
no nucleadas con restricciones en la densidad de ocupación y construcción siempre y
cuando no alteren los atributos de ta biod¡vers¡dad previstos para cada categoría.

Que la Subdirección de Gestión Ambiental, emilió el concepto técnico No 996 del 18 de
Diciembre de 2013 y su correspondiente anexo (lnfonne Técnico de fecha Diciembre 26
de 2013), a través del cual se real¡za un anál¡sis m¡nuc¡oso del proceso de declaratoria y
homologac¡ón del área protegida con el f¡n de soportar las precisiones cartográficas
surtidas en cada ac{o administrat¡vo.

Que luego de realizarse el proceso de superposición y de precisión cartográf¡ca de los
archivos tipo shapefile en lo concerniente a escalas y proyecciones tanto del DRMI de la
Senanía de los Yariguíes como del PNN del mismo nombre y teniendo en cuenta que el
l¡mite ¡ntemo del DRMI es colindante con el Límite del pNN, se concluye que el área total
def DRMI conesponde a 419.225 Ha y el limite intemo del DRMI conesponde al Límite del
Parque; los ajustes en los lfmites por efec{os de precisión cartográlica no afectan la
extensión oficial de las dos áreas protegidas por el contrario, conlleva a mejorar la
administración y gestión de las dos áreas protegidas.
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Que la vocacón der área proteg¡da se encuentra incórume como qu¡era que ros objetivosde conservación reseñados en er artícuro quinto der Acuercto l g0 de junio l5 de 201 1 , sonra consecuencia rógica de ra reguración estabrecida en er acuerdo ruá ooooz o" zooi, ,o.cuales no fueron objeto de modificación durante el proceso de homologac¡ón.

Que mediante concepto técn¡co No 680 der 14 de diciemore de 2012, ra unidad cteParques Nacionares' en su caridad de coord¡nador de s¡stema Nacionar de Áreasproteg¡das, decrara surrido er. ,prcceso de registro der Distrito Regionar de ManejoIntegrado de la senanÍa de ros yariguies, at tra¡Jrse Rnarizado sat¡sfacloriamente ra etapade contraste en ra cuar se evarúo ra información de ¡os actos administrativos dedeclaratoña y homologación, er cumprimiento de ros atributos de biodiversidad y el estaoode conservación de ra categoría de_ manejo, *nJ,ry"noo que ra espaciarizacióngeográfica y los objet¡vos de conservación son compatibtes tanto la zoniticación como losusos y actividades, por ende.ros usos y acfividadLs que se desanotten ylo proyectendesarrollar en er área protegida, se podrán realizar siempre y cuando no aneren raestructura, compos¡c¡ón y función de ra Biodiversidad caracteristica de cada categoría yno contradiga sus objetivo de conservación. (... )"
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Zonificación
Decreto lg74

de 1989

usos y acüvidades
A¡t. 35 Decreto 2972

del 2010

P.eseilación Uso de preservación

Determinado que tas -nasEstáoteciG poiet
Decreto 1974 de lg89, como preservación y
los usos y ac{ividades determinadas por el art
35 del Decreto 2gZ2 del 2010, su$enla
compatibilidad entre la espacialización
geográfica y objetivos de conservación puesto
que la preservación evita que las activ¡dades
numanas modifiquen y alteran el ecosistemas.

Producción Uso Sostenible

producción y los usos Sostenibles del cuales
establece el decreto 2322 de 2010, se
establece que esta son compatibles en la
m¡smas c€tegoría de manejo, puesto que
estas comprende todas las actividades

Realizando el contralte en laJzonas dé

o mantenimiento de
infraestructura, relacionadas con el
aprovechamiento sostenible de la
biodiversidad, entre otros, por ende Dara el
des¿rrollo de las act¡vidades perm¡tidas
siempre y cuando no alteren los atributos de la
biodivers¡dad previstos en cada categoría.

producción, eltracc¡ón,

Recuperación Uso de R€stauración

Revisada la zonificación y los usos defiñidos
para esta categoría, se detem¡nan que las
características de estas son las comprenden
todas las actividades de recuperación y
rehabilitación de ecosistemas; maneio.
repoblacjón, reintroducción, o traslape áe
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cAsespecies y enriquecimiento y manejo de

hábitats, dirigidas a recuperar los atributos de
la biodiversidad, lo que se concluye que se
carac{eriza por cumplir los m¡smos objetivos
de conservac¡ón.

Que el uso de conocimiento comprende todas las ac{¡vidades de ¡nvestigación, monitoreo
o educación ambiental que aumentan la información, el conocimiento, el ¡ntercambio de
saberes, la sensibilidad y conciencia frente a temas ambientales y la comprens¡ón de los
valores y funciones naturales, sociales y cuhurales de la b¡od¡vers¡dad, por lo tanto, d¡cho
uso podrá desarrollarse en toda el área protegida del DRMI de la Senanía de los
Yariguíes, teniendo en cuenta que dichas actividades no alteran el comportamiento,
composición y función de la biodiversidad, característico de cada área protegida y no
contradice sus objetivos de conservación.

Que no obstante el artículo 35 del Decreto 2372 de 2010, establece quede acuerdo a la
dest¡nación prevista para cada categoría de manejo, los usos y las consecuentes
activ¡dades permitidas, deben regularse para cada área protegida en el Plan de Manejo,
el Parágrafo'1". IBIDEM habilita el desanollo de los usos y aclividades perm¡t¡das en las
dist¡ntas áreas protegidas que integran el SINAP siempre y cuando no aheren la
estructura, compos¡c¡ón y función de la biodiversidad característicos de cada categoría y
no contradigan sus objet¡vos de conseNación.

Que igualmente en consideración a que existe un proceso preliminar de zonificación del
Distrito Regional De Manejo Integrado de la Senanía de los Yariguies con el cual es
posible permitir el desarrollo de act¡vidades compatibles con los usos perm¡tidos en el
área protegida que garanticen los objetivos de conservación consagrados en el artículo
quinto del acuerdo 180 de 201 1, resulta procedente conf¡rmar la Zonificación allí
establecida, sin perjuic¡o de la regulación de activ¡dades que para el efecto se defina en el
Plan de Manejo Amb¡ental.

Que es preciso acotar que no obstante la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander,
formuló el Plan de Manejo Ambiental del Distrito de Manejo lniegrado Serrania de los
Yariguies en los términos del Decreto 1974 de 1989 norma v¡gente para el momento de su
formulación, este no fue puesto a consideración para su aprobación en su momenlo al
Consejo Direclivo, por tanto dicho documento debe surtir un proceso de actualización con
ef fin de que se ajuste a los términos del Decreto 2372 de 2010.

Que en el artículo 58 de la Carta política se garantiza la prop¡edad privada y los demás
derechos adqu¡r¡dos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley
expedida por mot¡vo de utilidad pública o interés soc¡al, resuharen en conflicto los
derechos de los part¡culares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado
deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es ¡nherente
una función ecológica.

r.?4tr d.d Añh¡d¡rl,
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Que en er Artícuro 79 TBTDEM señara que todas ras personas trenen derecho a gozar de ' fN
un amb¡ente sano. La rev garant¡zará ra partic¡pación de Ia comunidad en ras dü;iil; C A Egue puedan afectarto. Es deber der Estado proteger ra diversidad; i;tdil; flsl ".r.*tmrr,,uatr,ambiente, conseryar ras áreas de especiar importancii ecorógica y fomentar ra eoucacü-n 

-ffitr:ffi:
para el logro de estos fines

Que en er artícuro g0 de ra const¡tución porítica se señara gue es deber der Estadoplanificaf er manejo y aprovechamiento dL ros recursos naturares, para garantizar sudesanorro sostenible, su conservación, restauración o sustirución, debiendo prev.nrr ycontrolar ros factores de deterioro ambientar, imponer tas sanciones e!"i". i'Irü¡. r"reparación de ros daños causados. Así mismo, cooperafá con otras naciones en raprotección de los ecosistemas situados en las zonas front"r¡r"".
Que el Artícuro 14 der Decreto 2972 de 20io define a ros Distritos de manejo ¡ntegradocomo el Espacio geográfico, en el que los paisajes y ecosistemas mantienen sucomposición y func¡ón, aunque su estructura haya- sido modificada v "rvá" 

u"ior",naturares y cunurares asoc¡ados se ponen ar arcance de ra pobración trr"n" p"r"crestinafros a su uso soslenibre, preservación, restauración, conocimiento y d¡sfrute.
Que de conformidad con ro dispuesto en el artícuro 6. numerares 10 y 1l der Decreto-rey216 de 2003, ra decraración que comprende ra reserva y administración, así como radelimitación, arinderación, y sustracción de ros Distr¡tos de Manejo Integrado que
3!99rsuen paisajes y ecosistemas eskatégicos en ra escala nacionar, corresponde alMin¡sterio de Amb¡ente, Vivienda y Desanóüo Territoriar, en cuyo caso se denominaránDistritos Nacionares de Manejo Integrado. La acfminiJración poorá ,", 

".¡"r.iáá-" 
t'oue"de la unidad Adminirrativa Especiar der sistema de parques Nac¡onales o medianredelegación en otra autoridad ambiental.

La reserva, derimitación, arinderación, decraración, administración y sustracción de rosDishitos de Manejo Integrado que arberguen paisá¡es y ecosistemas estratégicos en raescala reg¡onar, corresponde a ras corporaciones Aútónómas Regionares, a tra-v¿s oe susconsejos Direcr¡vos' en cuyo caso se denominarán Distritos Regionales de ManejoIntegrado.

Que de conform¡dad con er artícuro 33 der decreto 2372 de 2010 cu€ndo se trate deáreas protegidas púbricas, su reserva, derimitación, arinderación, decrarac¡ón y maneJoimplican una limitación ar atributo der uso de ros predios de propiedad p,iiorica á privaoa
sobre los cuales recae.

Esa afectación, confleva ra imposición de ciertas restriccrones o rimitaciones ar ejercicrodel dérecho de propiedad por su titurar, o ra imposición de obrigaciones de hacer o nohacer al propietario, acordes .on esa finaridad y derivadas de ra iunción ecorógica que tees propia, que varían en intensidad de acuerdoa ra categoría de manejo o" q,i" rrii"t",en los términos del presente decreto.

La limitación ar dominio en razón de ra reserva, derimitación, arinderación, decraración ymanejo del área respecfiva, faculta a la Administración a ¡ntervenir los usos y actividadesque se reaüzan en eflas, para ev ar que se contraríen ros fines para ros 
"r"L" "" "r."n,sin perjuicio de los derechos adquiridos regít¡mamente crentro der marco regar yconstitucional vigente. lgualmente, procede la iriposición de ras servidumbres necesariaspara alcanzar los objet¡vos de conservación conespondientes en c€da caso.

Que en consideración a ro expueslo, er consejo Directivo de ra corporación Autónomareg¡onal de Santander;

Corporación Autónoma Regional de Santander
Carrera 12 No. 9 - 06 fétsi724Ol OZ_lZ{SOOe

San Gil - Santander
www.c:¡!s.gov.co ffiffiffi@ffiffi



ACUERDA:

ART'CULO PRIi¡IERO: Confirmar el artículo tercero del Acuerdo No 180 de junio 16 de
2011 en cuanto al área del Distrito Regional de Manejo Integrado - DRMI de la Serranía
de los Yariguíes y hacer la precisión cartográfica de d¡cha área.

PARAGRAFO Ut{O: La precisión a que hace referencia el presente acuerdo resulta del
análisis cartográfico realizado enlre el DRMI senanía de los Yariguíes y el parque

nac¡onal natural serranía de los Yariguíes con fundamento en la información cartográf¡ca
oficial suministrada por la unidad adm¡nistrativa especial del sistema de parques

nacionales naturales. Este proceso de precisión carlográf¡ca permite identificar con más
detalle los límites entre las dos áreas protegidas pero no modifica la extensión ni el límite
externo del DRMI Serranía de los Yariguíes definidos en el artículo tercero del acuerdo
180 de 201 1 .

PARAGRAFO DOS: El límite interno correspondiente al DRMI de la Serranía de los
Yar¡guíes es completamente colindante con el límite Externo del Parque Nacional Natural

Serranía de Los Yariguíes.

ARTICULO SEGUNDO: La Zonificación y usos permitidos del D¡strito Regional de Manejo
Integrado de la Senanía de los Yariguíes será la definida mediante Artículo Segundo (2)

del Acuerdo No 43 de 2006 y se perm¡tirá el desanollo de los usos y ac{¡vidades de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 35 del decreto 2372 de 2010, según se
establece en la tabla a cont¡nuac¡ón:

Zon¡ficac¡ón y régimen de usos del DRMI Serran¡a de los Yariguies

zoñrRüActofi' .

Zona Preservación - Uso Preservación 35.049

Zona Producción - De Uso Sostenible 362.441

Zona Recuperación - Uso de Restaurac¡ón 2L.t35

E cendón Total ORMI Serranla de los Yarlgufes 4t9.225

ZONA DE PRESERVACION. Permite desanollar los usos de preservac¡ón y de
conoc¡miento que comprenden todas aquellas actividades de protección, regulación,
ordenamiento, control y vigilancia, dirigidas al mantenimiento de los atributos,
composición, estruc{ura y función de la biodiversidad, evitando al máximo la intervención
humana y sus efectos, actividades de investigación, monitoreo o educación ambiental que
aumentan la información, el conocimiento, el intercambio de saberes, la sens¡bil¡dad y
conciencia frente a temas amb¡entales y la comprensión de los valores y funciones
naturales, sociales y culturales de la biod¡versidad.

ZONA DE RECUPERACIÓT.I PARA LA PRESERVACIÓN. DCNITO dC ESIA SE PUCdEN
desanollar los usos de reslauración y de conocimiento que comprenden lodas las

actividades de recuperac¡ón y rehabilitación de ecosistemas; manejo, repoblación,

t¡!oú¡{rd.a ¡ñ¡{att r,
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reintroducción o trasprante de especies y enriquecim¡ento y manejo de hábitats, d¡rigidas arecuperar ros atributos de ra biodiversidad, act¡vidades de invesrigac¡on, mon¡t-oreo oeducación ambientar gue aumentan la información, er conocimiento, er intercambio desaberes, la sens¡bir¡dad y conciencia frente a temas ambientares y ra comprenrün'I" roavalores y funciones naturales, soc¡ates y cuftur:ales de la b¡odiversidad.
zoNA DE PRODUCCTOI'¡. Dentro de esta se pueden desanotar ros usos sostenibres yde conocimiento que @mprenden todas rai actividades de producción, extracción,construcción' adecuac¡ón o manten¡miento de ¡nfraestruclura, reracionadas con elapfovechamiento sostenibre de ra biodiversidad, así como ras aclividades agrícoras,ganaderas, mtneras, forestares, industriales y ros proyectos de desaroilo v t 

"i¡t"iion"l""no nucreadas con restricciones en ra densidao áe Lupación y *n.trr."ion Jrp* ,cuando no aneren ros atributos de ra biodiversidaJ'prevrstos para cada categoría.Actividades de investigación, monitoreo o ear*áon ambientar que aumentan rainformación, er conocim¡ento, er intercambio oe sa¡eres, ia sensibiridad y conciencia frenrea remas ambientares y ra comprensión de ros varores y funciones n"írr"r.r, .ü"i"" vculturales de la biod¡vers¡dad.

PARÁGRAFO UNO: Los porígonos dentro de ros cuares se pueden desanotar ,,sactividades en cada una 
fe- ^tag 

zonas mencionadas, son tos documentados en elconcepto técnico No 996 der 1g de Dic¡embre de 2013 y en er informe anexo, ros cuareshacen parte integral del presente acuerdo.
PARAGRAFO DOS: La autorización de ros usos feseñados en er presente artícuro noconlleva en ningún caso, er derecho a aderantar directamente ras ac{ividades inherentes ala zona respectiva, de esta forma, er desanolo J" lá" 

""t¡uio"aes 
permit¡das, debe estarprecedido der permiso, conces¡ón, ricencia, o autorización a que haya rrgar, otorg"d" po,la Autoridad Ambiental competente.

ART¡CULO TERCERO: Oroggr ra inscripción der presente acuerdo en ras oficinas deRegistro de Instrumentos púbricos *rresponoi"nt s, oe conrormioad con ros códigoscreados para este fin por la Superintendencia de NotariaJo y Registro.

ART¡CULO CUARTO: publeuese el presente acuerdo en la página web de tacorporación y en ras cabeceras municipares de Barrancabermeja, san vicente deChucuri, Betulia, Contratación, Camen Uá Cnucuri, éaÉn, gl Hato, palmar, Simacota,Vélez, Zapatoca, Santa Helena del OpOn, Cnima, éuacamayo, Aguada, La paz,
Landázuri, Cimitarra, Bolívar y El peñón, Departamenü Oe Santander.

ART¡CULO QUTNTO: Er presenie. Acuerdo rige a partir de ra fecha de pubricación en rapáglna web de ta Corporación Autónoma Regiónal á" S"nl"no"r.

y.
'rN
cAs

r.Fctff¿¡t ¡ñ¡t-¡r,

Dado en Banancabermeja (Santande¡) a los 22 días del mes de

GUILLERMO
Presidente

GOÍIIEZ PARIS

Proy. Carmen Susana
Abogada contafista 4AS
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